
C o n s e j o  d e  la M a g i s t r a t u r a  
d e  la  P r o v i n c i a  d e  5 a l t a

R ef Exptes. Nros. 280/20. 281/20, 282/20, 286/20, 287/20, 288/20, 289/20, 290/20 y 
291/20

ANEXO

GRUPO N° 1;

Conformado por los siguientes Expedientes:

1) Expte N° 280/20: Juez de Primera Instancia del Trabajo N° 3 del Distrito 

Judicial del Centro.

2) Expte N° 281/20: Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Se

gunda Nominación del Distrito Judicial del Centro.

3) Expte N° 282/20: Asesor de Incapaces N° 1 del Distrito Judicial del Sur - 

Circunscripción Metan-.

- Los interesados que cumplan los requisitos constitucionales y legales (artícu

los 154, 165 de la Constitución Provincial; 19 de la Ley Orgánica del Ministe

rio Público N° 7328 y 25, 26 y 27 del Reglamento Interno), según corresponda 

al cargo a cubrir, podrán inscribirse desde el martes 17 de noviembre hasta el 

viernes 27 del mismo mes, en el horario de 8 a 13 horas, en la Secretaría del 

Consejo de la Magistratura, Avda. Bolivia N° 4671 -  Sector Noreste -  Ciudad 

Judicial - Salta, o bien, en las Secretarías Administrativas ubicadas en los Dis

tritos Judiciales del Sur -Circunscripción Metán y Circunscripción Joaquín V. 

González-, en el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del Distrito Judi

cial Tartagal, o en el Juzgado de Garantías de Segunda Nominación del Distri

to Judicial Orán, según el caso, adoptando las medidas dispuestas en la Circu

lar N° 75/20 de Superintendencia del Poder Judicial y siguiendo, para ello, el 

instructivo publicado en la página oficial del Consejo - 

www.cmauistraturasalta.gov.ar-, en el apartado “Turnos Online y Nuevos Ins

tructivos” .

- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 33): 15 de diciembre de 

2020. Publicación por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circula

ción en la provincia: 17 de diciembre de 2020.

- Oposición (art. 34): 18 de diciembre de 2020.

- Resolución de puntaje de antecedentes (art. 35): 22 de diciembre de 2020. 

Publicación por un día en el Boletín Oficial: 23 de diciembre de 2020.

- Impugnación (art. 36): 24 de diciembre de 2020.



C o n s e j o  d e  la M a g i s t r a t u r a  
d e  la P r o v i n c i a  d e  S a l t a

R ef Expíes. Nros. 280/20, 281/20, 282/20, 286/20, 287/20, 288/20, 289/20, 290/20 y  
291/20

GRUPO N° 2:

Conformado por los siguientes Expedientes:

1) Expte N° 286/20: Asesor de Incapaces N° 4 del Distrito Judicial del Centro.

2) Expte N° 287/20: Asesor de Incapaces N° 2 del Distrito Judicial Tartagal.

3) Expte N° 288/20: Juez de Garantías de Quinta Nominación del Distrito Ju

dicial del Centro.

- Los interesados que cumplan los requisitos constitucionales y legales (artícu

los 154, 165 de la Constitución Provincial; 19 de la Ley Orgánica del Ministe

rio Público N° 7328 y 25, 26 y 27 del Reglamento Interno), según corresponda 

al cargo a cubrir, podrán inscribirse desde el lunes 30 de noviembre hasta el 

viernes 4 de diciembre, en el horario de 8 a 13 horas, en la Secretaría del Con

sejo de la Magistratura, Avda. Bolivia N° 4671 -  Sector Noreste -  Ciudad Ju

dicial - Salta, o bien, en las Secretarías Administrativas ubicadas en los Distri

tos Judiciales del Sur -Circunscripción Metán y Circunscripción Joaquín V. 

González-, en el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del Distrito Judi

cial Tartagal, o en el Juzgado de Garantías de Segunda Nominación del Distri

to Judicial Orán, según el caso, adoptando las medidas dispuestas en la Circu

lar N° 75/20 de Superintendencia del Poder Judicial y siguiendo, para ello, el 

instructivo publicado en la página oficial del Consejo - 

www.emauistraturasalta.gov.ar-, en el apartado “Turnos Online y Nuevos Ins

tructivos” .

- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 33): 21 de diciembre de 

2020. Publicación por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circula

ción en la provincia: 22 de diciembre de 2020.

- Oposición (art. 34): 23 de diciembre de 2020.

- Resolución de puntaje de antecedentes (art. 35): 30 de diciembre de 2020. 

Publicación por un día en el Boletín Oficial: 5 de enero de 2021.

- Impugnación (jart. 36): 6 de enero de 2021.



CZMS
C o n s e j o  d e  la M a g i s t r a t u r a  

d e  la  P r o v i n c i a  d e  S a l t a r jry . y¡.---

Ref. Expíes. Nros. 280/20, 281/20, 282/20, 286/20, 287/20, 288/20, 289/20, 290/20 y  
291/20

GRUPO N° 3:

Conformado por los siguientes Expedientes:

1) Expte N° 289/20: Juez del Tribunal de Impugnación, Sala IV, Vocal N° 2.

2) Expte N° 290/20: Juez del Tribunal de Impugnación, Sala IV, Vocal N° 3.

3) Expte N° 291/20: Defensor Oficial Penal del Distrito Judicial del Centro.

- Los interesados que cumplan los requisitos constitucionales y legales (artícu

los 154, 165 de la Constitución Provincial; 19 de la Ley Orgánica del Ministe

rio Público N° 7328 y 25, 26 y 27 del Reglamento Interno), según corresponda 

al cargo a cubrir, podrán inscribirse desde el miércoles 9 de diciembre hasta el 

día 22 del mismo mes, en el horario de 8 a 13 horas, en la Secretaría del Con

sejo de la Magistratura, Avda. Bolivia N° 4671 -  Sector Noreste -  Ciudad Ju

dicial - Salta, o bien, en las Secretarías Administrativas ubicadas en los Distri

tos Judiciales del Sur -Circunscripción Metan y Circunscripción Joaquín V. 

González-, en el Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral del Distrito Judi

cial Tartagal, o en el Juzgado de Garantías de Segunda Nominación del Distri

to Judicial Orán, según el caso, adoptando las medidas dispuestas en la Circu

lar N° 75/20 de Superintendencia del Poder Judicial y siguiendo, para ello, el 

instructivo publicado en la página oficial del Consejo - 

www.cmauistraturasalta.uov.ar-, en el apartado “Turnos Online y Nuevos Ins

tructivos” .

- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 33): 15 de enero de 2021. 

Publicación por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la 

provincia: 18 de enero de 2021.

- Oposición (art. 34): 19 de enero de 2 0 2 1.

- Resolución de puntaje de antecedentes (art. 35): 26 de enero de 2021. Pu

blicación por un día en el Boletín Oficial: 27 de enero de 2021.


